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23 / 2005 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO EL DÍA 21 DE 
DICIEMBRE DE 2005 
 
En la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Vinaròs, siendo las trece horas y treinta 
minutos del día veinte y uno de diciembre del año dos mil cinco, se reúnen en el salón de 
sesiones de este Ayuntamiento, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Pleno, en 
primera convocatoria, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D, Javier Balada Ortega, 
asistiendo el Secretario General, D. Vicente Guillamón Fajardo, el Interventor D. Óscar 
Moreno Ayza y de los señores concejales siguientes: 

PVI 
MARÍA DEL CARMEN OBIOL AGUIRRE 
JUAN CARLOS ROGER BELDA 
 

PSOE 
JORDI ROMEU LLORACH 
LIBRADA LÓPEZ MIRALLES 
JOAQUÍN HERMINIO ARNAU VALLINA 
AGUSTÍN GUIMERÁ RIBERA 
MARÍA JOSÉ SIMÓ REDÓ 
MARÍA ISABEL SEBASTIÁ FLORES 

PP 
JACINTO MOLINER MESEGUER 
ISABEL CLARA GOMBAU ESPERT 
JULIÁN ALCARAZ BOU 
SALVADOR OLIVER FOIX  
MARÍA JOSEFA PASCUAL ROCA 
GREGORIO GONZÁLEZ VILLAFAÑE 
ANTONIO PASCUAL MARTÍNEZ CHALER 
JUAN BAUTISTA JUAN ROIG 

EXCUSA SU AUSENCIA: 
FELIPE E. FONELLOSA CIURANA  
JUAN ANTONIO BELTRÁN PASTOR 
RAMON ADELL ARTOLA  
JUAN MARIANO CASTEJÓN CHALER 

 
Abierto el acto por la Presidencia, y existiendo quórum suficiente, se procede a tratar los 
asuntos que a continuación se relacionan. 
 
 
ÚNICO.- DICTAMEN SOBRE APROBACIÓN DE LA ADECUACIÓN RETRIBUTIVA DEL 
PERSONAL LABORAL.- Vista la propuesta de la concejal de Gobernación en relación al 
expediente de referencia de fecha 27 de septiembre de 2005. 
 
Visto el informe jurídico emitido por el TAG en fecha 27 de septiembre de 2005. 
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No obstante el informe de fiscalización emitido por el Interventor Municipal en fecha 15 de 
diciembre de 2005. 
 
Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Gobernación en fecha 4 
de octubre de 2005. 
 
Sometido el asunto a votación arroja el resultado de 9 votos a favor (3 votos de PVI y 6 
votos del PSOE-PV) y 8 abstenciones (PP). 
 
A la vista de ello, el Pleno de la Corporación por mayoría  
 
ACUERDA 
 
Primero.- Aprobar la actualización económica correspondiente al personal laboral de las 
tablas de anexos (Anexos I y III). 
 
Segundo.- La aplicación de la actualización económica tendrá efectos a partir del 1 de 
septiembre de 2005 para el personal que esté prestando sus servicios en la fecha del 
acuerdo.  
 
Tercero.- Actualizar la tabla de coeficientes por conceptos (Anexo II), que corresponde al 
personal laboral de la Corporación.  
 
Cuarto.- Publicar el acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.  
 
 
Y siendo las treces horas y treinta y cinco minutos de la fecha indicada en el 
encabezamiento del acta, por no haber más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde ordena 
levantar la sesión, de todo lo cual, como Secretario doy fe. 
 
 
EL SECRETARIO      EL ALCALDE 
 
 
Vicent Guillamón Fajardo        Javier Balada Ortega 
 
 


